
 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE CELEBRADA CON FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2.008 

 
 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación carácter urgente de la Sesión 

 

PUNTO SEGUNDO.- Aprobación proyectos de inversión según normativa establecida en Real 

Decreto Ley 9/2008, por el que se crea un Fondo Estatal de Inversión Local, para su  solicitud 

ante el Ministerio de Administraciones Publicas. 

 

PUNTO TERCERO.- Aprobación proyectos de inversión según normativa establecida en el 

Decreto-Ley 2/2008, de 9 de Diciembre, por el que se aprueba el Programa de Transición al 

Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA) 

 

PUNTO CUARTO.- Aprobación solicitud Programa de desarrollo de actuaciones de mejora 

de las condiciones de habitabilidad en zona urbana con núcleos de infravivienda, asumiéndose 

los compromisos relativos a la Gestión del Programa fijados en articulo 76, apartados 2,3 y, 

en su caso 4, del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2.008-2012, así como la comprobación 

de las condiciones y requisitos establecidos para las viviendas y las personas beneficiarias en 

los artículos 69 a 73 y 75 del citado Plan, autorizándose al Sr. Alcalde para firma de Convenio 

de Colaboración entre este Ayuntamiento y la Delegación de Vivienda y Ordenación del 

Territorio en Cádiz. 

 

 


